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expresada, adscrita a la ensefíanza de «HIstoria Umversal d0
la Edad Antigua}), debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto
en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 194,6 ({{Boletín
Oficial del Estado» del 19), modificada por las de 11 de abril
de 1961 (<<Boletín Ofi·cial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de
enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero)
así CQmo en la Orden de la Dirección General de EnseñanzD
Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión de'
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñadc
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo meDOS durante
un año académico completo o pertenecer () haber pertenecido
durante el mismo, tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio: los Ayudante.;
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático ha i(l
cuya dirección haya~ actuado como tales. .

Tercero.-EI nombramiento que se realice como consecuen·
cia de resolver este concurso-oposIción tendrá la duración de
cuatro años y podrá ser protrogado por otro período de igua;
duración. si se cumplen las condiciones rep;lamentarias, con·
for;me a la citada· Ley, siendo condición indispensable para eñül
prorroga hallarse en posesión ,del título de Doctor.

CUaJ'to.-Para ser admitido a este concurso-oposiclón se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún afias de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infectoconta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los reqUIsitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Té<lnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi·
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.
según se preceptúa en el apartado e) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana corresnondiente.
cuapdo se trate de _eclesiásticos .

h) Los aspirantes femeninos, haber cwnDlido el servicio
Social de la Mujer, salvo Que se hallen exentas de la realizació'1
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetaa
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo ~ambién mediante giro
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad~

ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardqs oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este ooncurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de lit Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu·
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», manifestando ·en las mismas, expresa y de
talladamenteque, en la fecha de expiración del plazo de ad
misión de solicitudes, reúnen todas y cada una de 1l;'tS condi

. ciones exigidas, acompafiándose a aquéllas los recibos justifica
tivos de haber abonado los derechos de examen y de form~ión

de expedientE!.

8exto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada por
el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la UniverSi
dad y en el plazo de treinta dias. contados a partir de la
fecha de ,la mencionada propuesta, los documentos acreditativos
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
catoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1969.-P. D., el Director genera:

de Enseñanza Superior e Investigación. Juan Echevarria Gan
goiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. Superior e Investi
gación.

ORDEW de 12 de noviembre de 1969 por la que se
convoca concurso-oposición para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Gramática general
y Crítica literaria» vacante en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.--Convocar el concurscroposición determinado en la·
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosofía. y Letras de la. Universi-

dad expresada, adscrita a la eDéieñanza de «Gramática general
y Crítica literaria», debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto
en la Orden ministerial de 5 de diciembre 'de 1946 (<<Bo1etin
Oficial del EstadO>l del 19;, Ilcodificada por las de 11 de abríl
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de
enero de 1968 «(Boletín Oficial del Estado}) de 8 de febrero),
así como en la Onten de lrJ Dirección Geneml de Eru¡eñanz9
Universitaria de 31 de mayo de HI57 (<<Bo1f't i n Oficial del Es
tado» de 21 de junio)

Segundo.~Los aspil'ante.:i d,ebenln nalLarse en poseSión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas SupEriores y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos duran~

te un afio académico completo o pertenecer o haber perteneci~

do durante ei mismo tiempo a un Centro de investig~ión ofi
cial o reconocído o Cuerpo docente de Grado Medio; los AyU~

dantes acomoaiiarán a sus instancias un infonne del Catedtá
tico bajo cu~ra dirección hayan actuado como tales.

Tercero.~EI nombramiento qUe se realice como consecuencia
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua
tro aiios y podrá ser prorrogado por otro período de igual
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo condición inctis:oensable para esta
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-p'ara ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) ser español.
b) Tener cumplidos veintiún anos de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli·

nario, del servicio del Estado o de la Admin:i.<;tración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infectoconta-
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención dal titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en SUs instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi-·
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en. el apartado e) del artículo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la 'autOridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos haber cwnplido el servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación· de expediente y 75 pesetas por
derechos de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, qUe prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento-Ad
ministrativo, uniéndose fl la instancia los resguardos opor~
tunm.

Quinto.--Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la trni·
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícn·
10 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de treinta días háblles, contados a partir del siguiente al '
de la publicación de la presente resolución en el «Boletín Ofi
cial del Estado», manifestando en las mismas, expresa. y deta
lladamente, que en la fecha de expiración del plazo de admi
sión de soliaitudes reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas, acompafiándose, a aquéllas los recibos justificativos
de haber abonado los derechos de examen y de formación de'
expediente.

8exto.-'El aspirante que figure en la propuesta formula~a

por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad, y en el plazo de treinta días contados a partir de la
fecha de la. mencionada propuesta, los documentos acreditati
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con,;
vocatoria,.

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrld, 12 de noviembre de 1969.-P. D., el Director general

de Ensefianza. Superior e Investigación, Juan Echevtll'I;'fa 0Bn
goltlo

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e lnveBtt
gación.

RESOLUClON áel patrcmato de Investigación CIe1I
tífica Y Técnica «Juan de la eternalt por la que 68
convocqn pruebas 3electivas para .tngreso en plam
de Colaborlldor.

Vacante una plaza de Colaborador (personal investigador) en
la plantHla del Patronato de Investigación Cientifica y Técnica
«Juan de la Cierva», ele conformidad con el Reglamento de
Régimen Interior del mismo y con la ReglamentaciÓIl General
para ingreso en la. Administración Pública, aprobada. por. J:)re..
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creta 1411/19fi8, de :n de Junio..v pre~'¡u (;úflJormidad de la
Dirección General de la Funcián Pública, :+e- resuelve cubrirla
de acuerdo con !EU:: Riguientes

Ba!es de cohvocatoria

L NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

se convoca concurso-oposiciOn para cubrir una _plaza de Co
laborador (personal investigador) con destino inicia~ en el [ns
tituto d€ Lipúquímica y Prod.uctos Lácteo~.

1.1.1. características de la plaza:
a) De orden reglamentario.-Esta plaza se rige por las nor

mas establecidas en el Reglamento orgánico de este Patronato,
aprobado por Decreto 3280/1967, Y el de Régimen Interior, de
27"de junio de 1961 ({(Boletin Oficia.l del Estado» numero 246,
de 14 de octubre)

b) De orden retributivo.-La plaza convocada está dotada
con las retribuciones aprobadas para esta categoría en el Con~

sejo de Ministros de 25 de a,bril de 19B!) y cifradas en el presu
puesto vigente para el actual ejerticio económico.

1.2. Sistema selecti1)o.

La selección de los aspirantes se realizará mediant€ el 8i8
tema de concurso-oposición, que constará de las fases que máfl
ad.elante se detallan.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generale.~.

a) Ser español,
b) Tener cumplidos los veintitrés aflos de edad y no ex

ceder de tretnm y cinco.
c) Estar en posesión de titulo de Licenciado en Ciencias

Químicas.
d) No padeC€r enfermedad o defect-o físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado media,nte expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públlcas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber ClUll
plido o estar exentos del Servicio Social de la. mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta
días. señalados para la presentación de documentos.

2.2. Condiciones e·~p~C'ificas.

Tener experiencia y especialización en las siguIentes ma-
terias:

Tecnologia de grasas en general, en particular y muy espe
cialmente en el campo de margarin'as, grasas concretas.,. chO
colates y otros derivados combust.ibles.

2.3. De orden personal.

Relación de méritos:
Haber trabajado en la industria sobre les temas indicados

en las condiciones especificas, con espee1a;1 ded.1ca.e1ón a la ver~

;tiente comercial de los miBmos.

3. SOLICITt1DES

3,1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán
hacer constar en su solicitud 10 siguiente:

a) Manifestar 108 aspirantes que reúnen todos los requisi
to6 exigidos por la convocatoria.

b) Comprometerse} en caso de obtener plaza, a jurar a.ea.
tamiento a los PrinCIpios Fundamentales del Movimiento Na
c.ional y d{'más Leyes Ftmdarnentales del Reino.

e) Manifestar en su caso si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 .de juJlo de 1947, por reunir 1014 requisttos exi
gidos en la misma.

3.2. Organos a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al excelentisimo señor secretar
rio general del Pat.ronato de Investig~ión Científica y Técni
ca «Juan de la Cierva», y en eUa Se hará constar: Nombre y
8ipellldos, naturaleza, fecha de nacimiento y damlciUo.

.Tunto con la Instancia. deberán remitir su «curriculum vitae».

3.3. PUteo "" PT"""'taclón.

El plazo de presentac1ón será el de treinta dias contadós &
part1l" del 8igUlente al d..e la publieaeión de la convooaoorla en
el «B<lIetin 00_ del 1I:!ltadIi>.

3.4. LÚfjU1 de ¡Jre:ot:llladún.

La. pl'esemación de solicitudes se hará en el Registro Gene
rat del Patronato de Investigación Cientifica y TéCnica «Juan
de la Cierva», sito en serrano, 150. Madrid (6'. Asimismo .~

drán presentarse en la fonna que se determina en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Detectos en las solicitudes.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley. de ProcedimieIlto
Admin1strativo. se requerirá al interesado para que.en el.plazo
de diez dias subsane la falta o acompafie IOfl docuIilentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivária. su Ina.
tancia sin más trámites.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Pa
tronato de Investigación Científica y Técnica «Juan de la Cier
va» aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, la
cual se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado».

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del in
teresado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisIonal podrán los interesadOs Interponer
en el pla7,o de quince dlas a partir del siguiente a su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación, de acuerde
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad:iriinlstratlvo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamacIones serán aceptadas o rechazadas en Reso1u~
ción que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» por la
que se aprueba la lista definitiva.

4.5. Recur.'w contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesadOs inter
poner recurso de alzada en el plazo de quince dí~ a.tité 1&
Junta de Gobierno del Patronato de Investigación Cientifica t
Técnica «Juan de la Cierva.».

5. DESIGNACIÓN. COMPOSICIÓN Y ACTUACIóN DEL 'I'RíircmÁi.

S.1. Tribunal calificador.

El Tribun'9J. calificador será designado par el Becretarie ge..
neral del Patronato de Investigación Cientiflca y T~ica cJ.U&1l
de la Cierva», por delegación de su PreSidente, y se pubUciiñ.
en el «Boletín Oficial del Estado».

5.2. Composici6n del Tribunal.

Estará.. compuesto por dos InvestigadoreS, ..uii Cola~r,.;t
dos Titulados ,Superiores del patrona:li() «Juan de ,1i ,.Cier'VR1f,
pudiéndose designar suplentes de aná.logas categOf:las il pu6lf.
carae la Resolución que lOs nombre.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificando a la. autoridad cuando concurran clrc~tan~
Clas previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiehto Aclo
ministratlvo.

5.4. Rec-u.sación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tz'ibunal
cuando concurran las circunstancias ,previstas en el articulo.
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. COMIENZO y DESARROLJ.O DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

Amoldándose este concurso-oposición .9, las normas para c¡..
tedras, los programas se entregarán a los opositores al presen~

tarse ante el Tribunal. con un plazo de veinte días pa~. BU
estudio.

El concurso--oposición tendra lugar en Madrtd y sé desarro
llará como sigue:

a) Eh el momento de su presentación al Tribunal, todos
los opositores entrega-rán sus trabajos profesionales y de inves~

tigación, asi como cualquier otro documento que consideren
oportuno aportar para que el Tribunal conozca la personaIi~

dad y conocimientos del opositor antes de iniciar los ejercicios.
En este moment-o el Tribunal entregará a 168 opositores un
cuestionario de 20. temas .. relacionados con la .especialic1ad <lEl.
la plaza a la que: concurSa. el 9.spirante.. Transcurrido un p'J.Mjg¡
de veinte <Ii.. IiatutaléS se tmelará el pnmet ejei'Ci<illl.
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b) El primer ejercicio del CQUcurso-oposicí6n será público,
y a. él petlráh asistir todciS los opoSitOl'es, y consistita eh la
presertti\ciOn y eXJjdsteión de la labor p~rSonal de cada Uno
de les aspirantes durante un plazo maXimo de una hota, se
guida de: la discusión de los restantes- opositores y jueces dW'an~
te el tiempo qúe estime oportuno el Tribunal, sobre dicha ex
posición.

e) El segundo ejercicio consistirá en desarrollar por eserito
Wl tema sacado a la suerte de entre los 20 dados par el Tri
burtld el día. de la presentación de opositores.

d) - El tercer ejercicio será de carácter práctico. referente
a uilteina. de la es)jéclalidad de que se trate.

e) Todos los ejerclcids serán el\mlnatot1os, sl el Tribunal
acuerda, la exclusión por utlanltt1idad.

8.2. Comienzo.·

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publicaclón de la convocatoria y el comienzo de lO!! ejer
cicios.

6.3. Identificación ele los opositores.

El Tribunal podrá' requerir en cualquier momento a los opa
si'tores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de l08 opositores.

El orden de actuación de los opositores se efectuará en gru
pa único por el orden alfabético de admitidos, que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado».

6.5. Llamamientos.

E:l 11l1ti1amiento de los aspirantes se reaJiZará en ~rupo úni
co p,litá el J?riDiet ejercicio, llevándose a cabO postetititmente los
JucesivbS lla.tnáItlieritos.

lUSo Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios:

El Triltunal, una vez constituido, acordará la teitlla.hora ,.
lugar ert q~ e9tfiehMtlln las ptuebas selectivas, y Sé putJIleitá
en ¡ji IBdI~tlil Clltlla! dél Estado> al tnéMIl _ qulticé éIliS d~
antelación.

• .'r. Anu1iClOs' sucesivos.

No será obligatoria la publicaci6n de los sueeatvos anUJ1:4jios
ele celebración de los r~tantes ejereici~ en el «Boletín. Oficial
<lel EStado•. No obstante, estos anuntllos si> harán pllblléllll ll6t
el Tribunal en el tablón de anuncios de1 Patronato t.tUia!' de
le. Cierva.».

6.8. Exclusión del aspirante durante Ui fase ti~ íeleOótón.

SI .eh cltill1qjl1ér mOlnento del procedltnlelito de "'Jl!cclón
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiiil.t1~s
carece .(te les .requisitos. exigidos, en la con'VocatfJria.,. le le eJI:
c1ulrá de laii1Jsma, previa audiencia del pi-epio l"te!e6ií<lo, jli.
sándose en su caso a la jurisdicción ordiná.r1a Si Se aPreclüe
meueti:tlld en la declaración que formuló.

7. O.u.mCACIoéff DE LOS EJERemtOS

?l, Sistema ele caZI/_ de los "jer_,
LeIl ejerclcloS si> ca!ificatán <en uM puntuactón t\lj céle

a 10 puntos. siendo preciso obtener un ilifiUrhO dé ebieo ¡mb
kJs para. pasar cada prueba.

7.2. Sistema de valoración de méritoa.

l:iÜS !I1~r1Ws del concur~po6ictón. dado él sistema. de apre
oIa1l1l11i pllblleó fijlltlo en el ¡lullto 6-2. liJ, lIlitart Tt\II>rados por
el T1'lbtii1a1 A III .iStá del mlÚtB.l\ó de la acttilllil6h I\@ cada uno.

8. LISTA DE APROBAtiOS y PROPUESTA DEL' TRiBtrNAL

8.1. Lista de aprobados.

Tenninada la calificación de los aspirantes, él~ iJU.
bllcará relación de'· aprobados por orden de puntUle1fm, f1t)
pu<1iendo r~b'asar el número de plazas convocadaa.

a.t. propuesta de aprOlllld<>s.

El Tribunal elevará. la. relación de. aproJ;la.d06 a laautorl
dad competente para. que ésta elabore ¡:trOf)tie8ta de nombra
iniento.

8.3. Propuesta complementarUl de aprObados.

J1i1ltamente coil la relación de aprobad~ rettl1tiri,. a lel! ~
c1ulli"",, e!éctos del articulo 11.2 de la R.<!glametitllClón óon<!tlll
llIlI'll él irtgreso en la Adininistradón PtlDl1l!1l, él acta t\@ lA
ültima sesión, en la que habrán de figurar _ 9i'4éfi de j\ID
tuacñ6n .todos los opositores que habiendo superado todaa las
\lI'll@\taj @xcédl_ dol l1lllfu!t1l dt! ¡I1álllli _,,<lMdtló.

Y. PRESENTACIÓN DE DOClJMENTOS

!J.!. nocumentos.

Los aspirantes aprobados presentarán los dOC1Uhentos acre
ditativos de las condiciones' de capacidad y reqUisitos ex+cidos
en la convocatoria más los siguientes:

a) Partida de nac1m1~nto.

b) certificación acretUtativa de haber solicitado el p6éé
de situaeión de excedeneia voluntatia en.. él caso de pe~íléi3@t
a otro escll.19!ón o ¡;lllntllIa del EStado, Próvincla, Munléijllé u
Organismo autónomo.

c) certificado médico.
d) certificación negativa de antecedentes penales.
e) certificado de haber cumpHdo el SerVicio 8oCial, en eue

de ser mujer, o acredItar qUe está exenta.

9.2. Plazo

El plazo de presentación será de treinta días a partir dé lá
publicadón de la. lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acredita.tlvos de re
uhir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrá acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos,.e-&
tarán exentos de justiticttt doctimel1tRltnente las cOrldicionéS y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramienM

too debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo
de que d~:penda. acreditando su condición y cuantas circunstan
cias (iOhsten en su hoja. de servicios.

1.4. Falta de presentacfón de documentos. •

Qt.i1ehes dentro del plazo iridicado, y salvo los casos. de fuerza
mayor, no presentasen su documentación. no podrán ser nom·
brados. quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjUioto
de 11\ ~ab1l1dad en que hubieran podido incurrir p.... tll.!
sedAd. @n· la tt1Staticla ref~ridl. en el artieulo cUlttto. Ei1 e8té
cIlSQ ill I\llt01'il\all c01'j.'es¡lot1die11te !otmnlál'A l't(jj:JueSta dé _,
bralniéllto, ..iftIi d\'dl!n de puntuación, a. lam de CluJ- i
cón"'lleilclla lié la referida anulación tllvlerlill dIIllda l!Il fI
mltnéró di> ¡;laZiIs con_....

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nambramtento provisional.

Aprobada por la Junta de Gobierno del Patronato de Investl·
gaci6n Cientitica .y Técnica «Juan ele la C:leryM la ~uesta
de nombramiento fonnulada por el. Tribun$l, por el Pntsldente
dl>l Patronato se procederá al nombl'aInJento con~r pro
visiona!, que tendrá carácter definitiVO ol el _I~ Ilupera
las pruebas a que sea sometido en el desempefio de Su trabajo
durante el plazo de un afio.

10.2. NOmbramiento de juncionarió en prdcticas,

Aprobada pór la Junta dé doblero.o l.a pro¡;~.•• "tá dé 1WlI1
btamlento totmlÚada por el T1'lbllnal, í>Or ¡ji Prlléldelitil del Pl>
ttonato se prooedel'A a! nombramIento de NilclOllárlll en p.
rlodo de prueba.

10.3. Nombramiento definitivo.

Por el Presidente del Patronato de Invéstigaeián Clént1fiea
y Técnica «Juan de la. Ciervi,i: je extendetán los. cm:1Blií'bl1d1~
tés nombramientos de funcionfi.tio' de cá.tI"etl. , fltY8f. de loe
interesados. cuyo nombramiento se publtCllorA en fl IBoletfn
Ó/iclal del Estad.,..

11. ToMA DI: POSESIóN

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes· a contar de la. n.otif.. lca.~C·del nom·
bram1ento deberán los aspirantes tdJ:'tj.ar tJtiBéSt6n . ,o ea,r..
gtlll y cumplir con los requl.sltos exlllldllil én el " el del
articulo 36 de la. Ley de Functonarios CiViles del Estado.

11.2. AmpZlaclón.

La Admlnlstractón pólÍj-á cortc!!tler a petición dé 1<111 I~

~f:~~~f~ ~~:={;¡~"'lon~lm~
eno no se perjudlcán airechosde té_o

12. NORMA FINAL

R~rso de carácter general contra la oposición

I,II co!\._tllrta r~. t CIlAnW!l. Ulllll idlliinllltrativoo
se 11@l'lveJl di! esta , lA Icttlad/lll .t8l '1'ftlilDllll, j¡odrán """
iln¡;UC\iill<1ll pót ldi 111 lls etl. IllI _ t l!II 11> forma el"
tablecldoo en la Ley de lfI1letiló All11IIIlIIIIrldffi>.

Mtldrld, ti d,é .n8tleln.. .. 111I. _lit~ l'IlI\eIII.
J. filél\l(=Ul.... .


